
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION "
- Rectifíquese y Regularícese Des¡gnación de

docente en calidad de titular.

LOTA, 2 g ENE.2O16

DEcREro N"l f_l qc¡

Vistos:
Decreto N" 748 de fecha 2310312015 que desrgna a

docente en calidad de titular, Decreto N" 862 de fecha 26tO312015 que designa docente en
calidad de contrata PIE y Decreto N" 861 de fecl¡a 26to3t201s y ñ. tszo áe fecha 08 de
mayo de 2015 que designa docente a contrata SEP, Doña Jacqueline del Transito González
Torres, en la Escuela Baldomero Lillo D-684; Dictamen N" 034ó3gN1s de fecha o4tost2ols
de la Contraloría General de la República Div¡s¡ón de Coordinación e Información Jurídica;
Ley 20.804 de fecha 311011201s que renueva la vigencia de la ley n. ,t9.648, de 1999, sobre
acceso a la titularidad de los docentes a contrata en los establecimientos públicos
subvenc¡onados; Ley 20.248, subvención Escolar preferencial; Decreto N.0170 de fecha
1410512009 subvención para la Educac¡ón Especial; Decreto DEM N' 601 del 30 de
:9gti9mbr9 9e 2015, que detega firma bajo la fórmula ,,por orden del Sr. Alcalde,,; D.F.L.
N'l, del 10.09.96, "Estatuto de los profes¡onales de la Educación"; Resolución No1600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me conf¡eren los arts. 120
y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades:

DECRETO:

RECTTFíQUESE y REGULARíCESE designación de ta
persona que se indica para cumplir la función que se señala:

NOMBRE : JACQUELINE DEL TRANSTTO GONZALEZ TORRES
ESTABLECIMIENTO : Escueta Batdomero Li o D-684
R.U.N.
FUNCION
JORNADA

DESDE
HASTA
MOTIVO

: Docente de Educación General Básica
: 30 hrs. cronológicas semanales
04 hrs. cronológicas semanales SEp
03 hrs. cronológicas semanales PIE

: 3l de enero de 2015
: Indefinido
: Dictamen 034838N15, Ley N'20.804 de titularidad.

PAGUESE lo anteriormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los profesionales de la Educación',.
lmputándose 30 hrs. a la cuenta presupuestaria 21s 21 02 001, 04 hrs a la subvención
Escolar Preferencial y 03 hrs. al Programa de lntegración Educacional.

RECTIFiQUESE,
COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.-

REGULARíCESE, ANOTESE,

CAO/EMR/J
DISTRIBUCIÓN:
- Interesado.
- Alcaldfa.
- Contralorfa.
- Transparenc¡a Mun¡cipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.


